NOTA DE PRENSA
Castellón, 10 de enero de 2012.


CONTAMINACIÓN-ALUMINIO BAUX S.L.: LA FISCALÍA REMITE LAS ACTUACIONES AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE SEGORBE PARA QUE SE PROCEDA A LA INSTRUCCIÓN JUDICIAL.

LA FISCALÍA SOLICITA AL EPRONA Y AL ECOTOXICÓLOGO FORENSE QUE EMITAN EL INFORME PERICIAL TRAS CONCLUIR LAS DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN PENAL SIN QUE ÉSTE LLEGARA.

La emisión de humos de distintas tonalidades, olores irrespirables de sabor metálico y precipitación de sólidos por la noche alarmó a los vecinos y motivó la denuncia ante la Fiscalía del GECEN.


Transcurridos 6 meses y concluido el plazo para practicar las diligencias de investigación penal se da traslado al juzgado de instrucción. 

El reciclaje de aluminio, actividad a la que se dedica la empresa, puede conllevar la formación y liberalización de las impurezas que el aluminio tiene adheridas. Elementos tóxicos, irritantes y algunos de ellos potencialmente cancerígenos. Un problema de salud pública que ahora está en manos del juzgado de instrucción de Segorbe, que debe comprobar el presunto delito. Para ello es necesario el informe solicitado por la Fiscalía al EPRONA y al ecotoxicólogo forense que no ha llegado todavía. Informe que ha de recoger los análisis y comprobaciones que se estimen oportunos a fin de determinar la naturaleza de las emisiones, su toxicidad, peligrosidad y efectos sobre la salud pública y el medio ambiente.


EL AYUNTAMIENTO DE SEGORBE NO ATENDIÓ DE FORMA ADECUADA LAS PETICIONES VECINALES.


La respuesta del ayuntamiento de Segorbe a las peticiones vecinales de información (desde 2008) así lo demuestran. Respuestas municipales que simplemente adjuntan información remitida por la Compañía Valenciana de Aluminio Baux S.L. que, como es obvio, no va a certificar otra cosa más que todo está perfecto. Ahí se acabaron, al parecer, las actuaciones, investigaciones y gestiones del Ayuntamiento lo que nos llevó a denunciar los hechos ante la Fiscalía. 


Las actuaciones municipales no fueron ni son garantistas del buen funcionamiento de la empresa en cuanto a afecciones por contaminación y protección de la salud pública de los vecinos.
